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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

De conformidad con el parte final del inciso 2 de artículo 312 del C.G.P, se corre 

traslado del escrito de transacción porN tres (3) días a la parte ejecutada, cumplido lo 

anterior se resolverá sobre la terminación del proceso por transacción. 

IQUEE Th

GABRI MAUR lO REY AMAYA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 05 de febrero de 2024, se 

notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en ESTADO. 

CARLOS ANDRES CARVAJAL 

QUINTERO. - 
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